


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 13102/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 13102/INFOEM/IP/RR/2022.

Como se advierte de la Resolución del Recurso de Revisión que nos ocupa, el Particular requirió información respecto de las licitaciones públicas llevadas a cabo por el Sujeto Obligado, en este sentido la ponencia resolutora determinó procedente ordenar la entrega de la información, además de dar vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Al respecto, si bien coincido, en términos generales con la Resolución en comento, estimo necesario precisar que desde mi perspectiva la resolución no es el medio para determinar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, por lo que no procede girar oficio a la Dirección General Jurídica de nuestro Instituto en virtud de lo siguiente:
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En este sentido resulta importante señalar que el artículo 92 , fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público la información sobre procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida, licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, por lo que información corresponde a las obligaciones de transparencia comunes de los Sujetos Obligados, lo que implica que dicha información debe ponerse a disposición del público en sus portales de internet.


Ahora bien, la Ponencia resolutora determinó que en términos de los “Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia” la información peticionada corresponde a una obligación de transparencia común que deberá de ser actualizada, luego entonces, se advirtió que su portal IPOMEX no se encuentra publicada, generando una afectación de derechos a los particulares, por lo que determinó procedente dar vista al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente.

En este orden de ideas, resulta importante señalar que como lo establece la propia Ley local de la materia, en sus artículos del 106 al 110 en los que se establecen de forma general la metodología sobre la verificación de las obligaciones de transparencia, en los que medularmente señala que las acciones de vigilancia se realizarán a través de verificación virtual, la cual deberá llevarse a cabo de manera oficiosa por el Instituto al portal de internet


de los Sujetos Obligados, o de Plataforma Nacional ya sea de forma aleatoria o de muestreo y periódica.

En tal sentido es claro que, las verificaciones de las obligaciones de transparencia deben llevarse a cabo de manera oficiosa, lo cual implica que por lo que desde mi perspectiva la resolución no es el medio para determinar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, por lo que no es procedente girar oficio a la Dirección General Jurídica de nuestro instituto.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular. ---------
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(Firma Electrnica)













[bookmark: _GoBack]











[image: ]Archivo firmado: VP_13102_LGPN
[image: ]

image4.png




image5.jpeg
Instituto de Transparencis, Acceso a a Iformacién Piblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Tekono: 7222619 80" Centr de sincién leféeie: 0 30 8210441
Pin S SN, ctusimense Caters Toucxtapan No 111,

o L Michoscana, Metepe, Ftado de it CP. 52166

‘www.infoem.orgmx




image2.png




image3.png




image1.png
Insiuo g Transparencis Acosso & formacién Pl y




